




Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 
Programa de Empleo Temporal 2018 

SEMARNAT 

acciones y recursos que posibiliten la conservación. restauración. protección y/ o 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales mediante el uso de mano de obra en 
épocas de escasa o nula demanda de empleo. 

2.2 Que de conformidad con el acta de constitución del Comité Comunitario de Participación 
Social los CC; Elsy Veronica Baas Noh, Maria D(e Jesus Baas Noh . Teodora Baas Cupul, 
Bernardina Del Socorro luit Gomez y lliana Yazmin Yam Cab fueron nombrados como 
presidente, secretario, tesorero y dos vocales de contraloría social. respectivamente y están 
facultados para celebrar este CONVENIO. 

Eliminado: Un párrafo con cuatro renglones. Fundamento Legal Artículo 116 de la 
LGTAIP y Artículo 113 de la LFTAIP, en la cual se establece, que se considera 
información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una 
persona física identificada o identificable, lo anterior, derivado de la resolución 
número 80/2018/SIPOT emitida el 10 de julio de 2018, del comité de Información de 
la SEMARNAT, de las obligaciones de Transparencia.

2.4 "EL COMITÉ", designó mediante acta constitutiva de fecha 28 de marzo de 2018, al C. 
Elsy Veronica Baas Noh. como presidente del mismo. para que los represente en todas las 
gestiones requeridas por <!I Programa. además de que será el responsable de vigilar que sus 
representados cumplan co1 los compromisos a que se refiere este CONVENIO. 

2.5 Que las personas que conforman "EL COMITÉ" manifiestan bajo protesta de decir verdad, 
no participar simultáneamente como beneficiarios del Programa de Empleo Temporal de las 
dependencias del sector medio ambiente, de la SCT o de la SEDESOL. 

2.6 Que las personas qu� conforman "EL COMITÉ" no desempeñan un cargo, empleo o 
comisión en el servicio público y que están de acuerdo en cumplir con su corresponsabilidad un 
proyecto de beneficio familiar y/o comunitario. 

En virtud de lo anterior. y con fundamento en los artículos; 26, 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 3 7. 3 8, 3 9 y 40 de la Ley de Planeación; 7 5 y 7 9 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 29. 30 y 31 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos d� la Federación para el ejercicio fiscal del año 2018; las Reglas de 
Operación del Programa d� Empleo Temporal; 1, 3, 5 fracción XXI. 38, 39 y 40 fracción XXVI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. las partes 
celebran el presente instrumento jurídico al tenor oe las siguientes: 

CLÁUSUL AS 

PRIMERA. "LA INS7íANCIA EJECUTORA" y "EL COMITÉ" convienen en conjuntar las 
acciones y recursos que posibiliten la conservación, restauración, protección y/o 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y promuevan la part1c1pación 
comunitaria mediante el Jso de mano de obra en épocas de escasa o nula demanda de 
empleo, dichas obras y acciones consistirán en: Huerto Familiar 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa". 
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